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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOLEDO

Toledo, Once (11) de octubre de Dos mil veintidós (2022)

Proceso: Ejecutivo Hipotecario
Radicado: 54 820 40 89 001 2019- 00010 - 00
Ejecutante: BANCO AGRARIODE COLOMBIA S.A.

Ejecutado: WILLIAM DEVIA ROJAS

ASUNTO

Se adentra el despacho a decidir con ocasión al aplazamiento de la diligencia de remate
que debía efectuarse este jueves 13 de los corrientes mes y año, dentro del asunto en
referencia, ante el cierre extraordinario y la suspensión temporal de reparto y de
términos, entre otros, de este juzgado, decretado por el Consejo Seccional de la
Judicatura de Norte de Santander y Arauca.

ANTECEDENTES

Con proveídoadiado al 05 de septiembre de 2022, se dispuso, entre otras cosas, señalar
para la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria
272-30742 ubicado en el corregimiento de Gibraltar de esta comprensión municipal, el
día jueves Trece (13) de Octubre de Dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de
la mañana (9 :00 a.m.)-

Estando pendiente de realizarse dicha subasta, se recibió en el buzón institucional de
este estrado judicial, el lunes 10/10/2022 a las 3:58 p.m., correo electrónico con el cual
la oficina de apoyo judicial de Pamplona adjuntó el acuerdo No. CSJNSA22-676 de la
misma fecha y a través el cual se dispuso entre otras cosas el cierre extraordinario
temporal de algunos despachos judiciales ubicados en varios municipios del Distrito
Judicial de Arauca y el Distrito Judicial de Pamplona, entre ellos, el promiscuo municipal
de Toledo N. de S., durante los días 12, 13 y 14 de octubre de 2022, habida cuenta de
los cortes programados de energía que por partede laempresa ISA ÍNTER COLOMBIA,
se llevaran a cabo durante las calendas en cita y que afectaran igualmente el servicio de
internet en las sedes judiciales afectadas.

CONSIDERACIONES

Conforme a lo anteriormente expuesto y ante el surgimiento del hecho de fuerza mayor
expuesto porel Consejo Seccional de la Judicatura para disponerel cierreextraordinario,
entre otros, de este juzgado, no queda camino distinto que tomar que reprogramar la
diligencia de remate aquí agendada para el jueves 13 de los corrientes mes y año a las
9:00 a.m., debiéndose señalar nueva fecha y hora para tal efecto.
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